
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  110014003020-2018-00634-00 RESTITUCION INMUEBLE de CLAUDIA 

XIMENA CASTILLO SANCHEZ contra JOSE RAUL ARIAS DIAZ, NIDIA ARIAS 

DIAZ, AMPARO DE JESUS ARIAS DIAZ y otros 

 

En escrito que antecede -fl 113 cd 1- el Dr. DIEGO GABRIEL PAVA 

GONZALEZ, quien actúa en su condición de Servidor CTI, adscrito a la 

FISCALIA 170 SECCIONAL, GRUPO INVESTIGATIVO DE LA FISCALIA 170 

SECCIONAL UNIDAD DE FE PUBLICA Y ORDEN ECONOMICO, manifestó que 

en cumplimiento de la Orden a Policía Judicial No. 6230470,  solicita que 

se remita certificación  del asunto del epígrafe,  en el que se hagan 

constar las partes del proceso, se precise el bien inmueble sobre el cual 

cursa la demanda y el estado actual del proceso.  Así mismo, solicita 

copia de la expedición del auto admisorio de la demanda, contestación 

de demanda y sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:  

 

ORDENAR que se expida y remita  la certificación y piezas procesales en 

los términos requeridos por la citada autoridad.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                  Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS 

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO No 121 Hoy trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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